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APRUEBA TERCERA ADENDA PROGRAMA
FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO EN

ATENctoN PRIMARTA año zozo

LOTA, 14 de septiembre 2O2O

DEcREro D.s.M. Ng 647
VISTOS:

Resolución Exenta 2R14453 de Fecha 29/07/2O2O, que
aprueba "TERCER ADENDA Programa FoÉalecimiento del recurso humano en atención primaria año 2O2O"

con fecha O8/O7/2O2O, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso

de las facultades que me confieren los Arts. t2" y 63" del D.F.L. N" V2006, que refunde la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Apruébese "TERCER ADENDA Programa
Fortalecimiento del recurso humano en atención primaria año 2Q2O" con fecha O8lo7/2O2O, suscrito entre
el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota,

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud
Concepción transferirá a la l, Municipalidad de Lota, la suma anual y única de Sql,Oll.SAS (cuarentaysiete
millones setenta y siete mil quinientos ochenta y cinco pesos), suma adicional a la otorgada en los convenios
descritos en la cláusula primera.

3.- Los recursos señalados en el punto anterior, tienen
como objetivo financiar la estrategia Coronavirus de acuerdo al siguiente detalle:

ESTABLECIMIENTO TIPO ATENCION DOMICILIARIA

oprnncrón RnuH/
INSUMOS/TRANSPORTE

REFUERZO RRHH

OPERACIONALES

TOTAL RECURSOS

CORONAVIRUS

Año 2o2o (S)

Centro de Salud
Familiar Dr. Juan

Cartes Ar¡as.

CESFAM 8.76s.862 9.285.842 18.051.704

Centro de Salud

Familiar Dr. Serg¡o

Lagos Olave (ex Ne 4
Lota Bajo)

CESFAM 8.765.862 9.285.a42 18.051.704

SAPU Dr. luan Cartes

Arias

SAPU 70.974.177 to.974.177

77.537.724 29.545.861 47.077-585

4.- lmpútese el gasto que
2L5-2Ly 2L5-22 TTERCER ADE[\
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Alcaldía
n¡nistrativo, Sra. Miriam Peña.
da Recursos Humanos Srta. María José lsla.
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Dístríbucíón:
- Archivo Alcaldía
- Jefe Adm¡nistrativo, Sra. Miriam peña.
- Encargada Recursos Humanos Srta. María José lsla.
- Referente técnico DAS, Srta. Paola yáñez M
- Encargada de Adquisiciones
- Encargada F¡nanc¡era de conven¡os Srta. yenny Sánchez Salina.
- D¡rector CESFAM Juan Cartes A. Sr. pablo Núñez.
- D¡rector CESFAM Sergio Lagos. Sr. José Medina.
- Secretaria DAS-
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GESTION ASISTENCIAL

PR¡MARIA EN SALUD
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29 JULZq?;g

RESOLUCIÓN EXENTA 2.R--t

CONCEPCIÓN,

¿{531

i1.esolución Exenta N'49 de fecha 28 de Enero de 2020 de Ministerio de Salud, que aprueba

Programa Fortalecimiento de Recurso Humano en Aterción.Prim3ti9' , ^ -, - -..^ ---. .^L^

J.

4.

Res-olución Exenta N'93 de fecha 21 de Febrero de 2O2O Ministerio de Salud, que aprueba

los recursos de Fortalecim¡ento de Recurso Humano en Atención Primaria'

Correo electrónico de fecha 03 de Mazo de 2O2O de la encargada del programa del

Itrtinisterio de Salud, que confirma el marco presupuestario del programa y qu.e s.e modificara

nuevamente debido aque los recursos fueron cons¡defados sin algunas estrategias. _
Correo electrónico de iecha 03 de Ma¡zo de 2O2O de Profes¡onal Asesor Depto. Gestión

ópéáionrl de la División de Atención Pr¡mar¡a de la Subsecretaria de Redes As¡stenciales

del M¡nisterio de Sa¡ud, sobre perfil de Orientador PMl.

Correo electrónico de fecha 04 de Mazo de 2O2O de Profesional Asesor Depto. Gestión

ópéá¡onáf de la D¡visión de Atención Primaria de la Subsecretaria de Redes Asistenciales

dét M¡n¡sterio de Salud, sobre la distribuciÓn de los Centros que contaran con Orientador

A

PMI,
6. Coneo electrónico de fecha 04 de Mazo de 2020 de la encargada(s) de la estrategia

vacunas del programa en el servicio de salud concepción, que envía la diskibución por

establecim¡ento.
7. Coneo electrónico de fecha 04 de Mazo de 2O2O de la encargada del programa en el

serv¡cio de salud concepc¡ón, que instruye sobre la confucción de la documentaciÓn

correspond¡ente.
a- coneo electrónico de fucha 10 de Marzo de 2o2o del encargado de la estrateg¡a oACU del

programa en el Servicio de Salud Concepción, que envía la distribución por establecim¡ento.

9. boñvenio de fecha 09 de Mazo de 2020 de Programa Fortalec¡miento de Recurso Humano

en Atenc¡ón primaria, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalided

de Lota.
10. Resolución Exenta N'1728 de fecha 25 de Mazo de 2020 que aprueba conven¡o

mencionado anteriormente.
11. Correo electrón¡co de fecha 02 de Mazo de 2020 de Profesional Asesor de División de

Atención primaria / DIVAP SubsecretarÍa de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud'

con la presentación del programa y las estrategias por las cuales serán env¡ados los

recursos.
12. Correo electrónico de fecha 26 de Mazo de 2o2o del Dpto. Gestión operacional de la

Subsecretaria de Redos As¡stenciales del M¡nister¡o de Salud, sobre la distribución preliminar

da cálculo de ¡mplementaciÓn y operación de coronavirus.

13. Coneo electrón¡co de fecha 26 de Mazo de 2O2O del Jefe del Dpto. de Atención Primaria en

salud del sefvicio de salud concepc¡ón, sobre la indicac¡ón en confeccionar adendas de

acuerdo a las orientaciones de MINSAL.

14. Resolución Exenta N'148 de fecha 27 de Mazo de 2020 Min¡sterio de Salud, que modifica

los recursos de Fortalec¡miento de Recurso Humano en Atención Primaria'

15. Adenda de fecha 25 de Mafzo de 2020 de Programa Fortalecim¡ento de Recurso Humano en

Atención primaria, celebrado entre el Serv¡cio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de

Lota.
16. Resolución Exenta N'l884 de fecha 31 de Mazo de 2O2O que aprueba adenda mencionado

anteriormente.
tz. correo electfónico de fecha 02 de Julio de 2020 de Jefe de Atenc¡ón Primaria en salud,

sobre la distribución en base a población de los recursos pof comuna de la estrategia

coronavirus.
lg. éegunAo adenda de fecha 02 de Julio de 2O2O de Programa Fortalecimiento de. Recurso

Huáano en Atenc¡ón Primaria, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l.

Municipalidad de Lota.
19. Resolución Exenta que aprueba segundo conven¡o menc¡onado en clausula anterior se

encuentra en trám¡te de firma.
20. Decreto N.1042 de fecha 26 de Junio de 2o2o que modifica el presupuesto vigente del

sector público.



21. Correo electrÓnico de fecha 04 de Julio de 2020 de Dpto., de.División de Gestión
Operacionalde la DIVAP de la Subsecretaria de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud,
sobre la distribución por comuna de recursos de continuidad COVID en Fortalecimiento
RRHH año2020;

22. Correo electrónico de fecha 06 de Julio de 2020 de Jefe de Atención Primaria en Salud,
sobre la indicación en la confección de las adendas respectivos.

23. Tercer adenda de Echa 08 de Julio de 2020 de Piograma Fortalecimiento de Recurso
Humano en Atendén Primaria, celebrado entre el Sérvicio de Salud Concepción y la
l. Municipatidad de L#,

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establecido el t*. 'L- lf 112005 del Ministerio de salud, que aprobó el texto refundido,

coordínado y delD. L. No 2763/79, leyes No 18.933 y No 18.469.

Servicios de Salud.
de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los

3 Decreto Suprerno §rWI§.í0.2018 del Ministerio de Salud, que designa a D. Carlos Grant
del Río como Direcür&l servicio Salud Concepción.4. Resolución No 7 y S flefig ambos de la Contraloría General de la República

Julio del 2020,
I. MUNICIPALINAD
RECURSO H

RE§OLUCIÓN:

l.- APRUEBASE; tercer
entre el SERVICIO DE SALUD

adenda de fecha 08 de
CONCEPCIÓN Y I-A

FORTALEGIMIENTO DEl§:trA, para la Ejecución del proqrama
I ATENCION PRIMARIA AÑO 202ó.

convenio ar ítem sgg42 Atención ,';;'#,:ÚTESE: 
El gasto que irrogue er presente

DEL ruO 
(

TOR
D CONCEPCIéN

RESOL. tNT.2Ry 691 t 24.07.2020
DISTRIBUCION:
. Subdirección de Gestión Asistencial. Depto. Finanzas SSC. Depto. Asesorfa Jurfdica. Depto. Auditoria SSC¡ Oficina de partes
. Archivo

MINISTRO

COMUNIQUESE,



;ryffissü§rffiffiiffiffi
e.¡S#orcfr.!*

PRo c RA I/rA F oRrAL-"#F,i 
i§B"r1H 

o H u ñ,rA No E N A rE Nc ro N
En Concepción a 0g de Jufio & 202rpersona jurídica dr

ffffi*m*t,ade ra nte r", n,, u n r"-rp¿¡ffi ,ffi .ItEIiy ::i.'li :;i i;ffi " t5fli,,?"i, jXsrguientes cráusuras: , ---.uado cerebrar un tercer ro"nJr,-ql"u Jonrr. de ras

EWna, En er n

;",X?:il:T:,i;i.i"^'Y,T1 r', q n o en Ate nció n

;;=+:¡.1¡

¡;. 1'jniffi:;'trJ'["rxr:#iffii"di.#::t:?ff*:;:tr":f :f Hfu ,ffii i 
g 

11, i,."H:l nf8l[::::ff H"ÉiH,:i.,rsüHffifl.;j#¡l:t}3.'fu ;;ffi J":":":"Resoru ción Eráñü ñ=Jüál ;X ${ de Ma'=o roro,'oJr. r;:.Íffi:,?l'Slffi"rHt:

ffiffi::ft ?H*H##,T,'sx'.qffi.§F:ri¿:ili*i.H*Hilir:HJ:

ffi f'á+,.friáJ,h't"ffi ,:,:,;:s,*,:i,::*,,:lr1"rb:pore,presenrea*o,e,

13_gez.ozz;risl;.ffi ;Aóli",J¿T;?luc¡ón-a;;;;i"'r",11.:qüi:i'#J'[t",flH;
ff l::,.X 

* o" ),,, m 
" ao¡c¡án I i T, j,,á,,,.11,l.1 j:f ?j: :;**, l:$ffiyff ,:"HXs ¿

9UARTA: Los recru=GG¡lb"ii.,XI,l:;,'."J:L*?:,,'1,'1,r1?i,i#i#1,"J". tienen como objetivo nnanciar

I REFUERZO
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uenbo de salud
Familiar Dr. Juanffi
Familiar Dr. Sergio
Lagos Olave (ex No
4 Lota Baio)

CESFAM
8.765.862 9.285.842 18.051.704

CESFAIVI
8.765.862 9.285.842 18.051.704
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'+LE§ t7.53L.724
29;545.861: . ' .47,0:t,7.585



QUINTA: La vigencia de la estrategia ya señalada será por tres meses más, es decir
hasta el 31 de Octubre de 2020.

§EXTA: Los dedaran que lo no modificado por este instrumento, se
entiende que rige í todas sus partes el convenio referido en la cláusula
primera precedente de

SEPTIMA: El presente se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio de Salud, y los dos restantes en el Ministerio de Salud;
SubsecretarÍa de de Atención Primaria.
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